
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
CHIN 

a Ormerio 
ALCALDESA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0071/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 

El informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
_rntínicipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en eduk.ación,  qüiclleJ 	 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TRILLO ESCOBAR, 
Odon Charles, por haber ocupado e; ler PUESTO en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo 
- Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 007212019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECDIMDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LlV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MENDOZA ÁVALOS, 

William Adhemir, por haber ocupado el 2do PUESTO en -e-1 CURSO DE CAPA:f.:TAC:e/N 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo 
- Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 007312019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06102/2019. 

z. CONSIDERANDO: 

Qiie, el A.4  . 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de ios docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en e! numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PÉREZ VARGAS, 
Victoria Illercedes, por haber ocupado el Ser PUESTO -en .el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vwwv.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0074120191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 11-`, rt. 82 de la Ley Orgánica de klunicipalidades Ni° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles, con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  qüieies con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ABURTO ORELLANA, 

José Clemente, por su destacada participación en el CIJRSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munionuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0075/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el It'krt. 32 de la Ley Orgánica de mlinicipalidacies N° 27972, señala que las y 
en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 

ecíficas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. AGUILAR HILAR!, 
Juana Melina por su destacada participación el el MAS° DE CAPACiTACiÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0076/2019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades 1\1° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política de! 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y deStaCada participación de nuestroS profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. AGUIRRE SANTIAGO, 

María Cecilia, por su destacada participación en el CURSO DE CAPAClTACION DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 007712019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

1°111' IZEN;-CONSIDERANDO:
sL  

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2797'2, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. AGUIRRE SANTIAGO, 

Rosa Mida, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 0078/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 

‘1,  

o 

CONSIDERANDO: 

Ei Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica (.4,e Municipalidades l`,1° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ALFONSO REYES, 
Erika, por su destacada padicipación en el '.::URSO DE CAPAC;;TACIÓN DOCENTE 

denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vwwv.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0079120191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ad. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ALMEYDA LEANDRO, 

Migue/ Ángel, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 0080/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. o 

touto,c",,  
,,,,DinolOONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la 'Ley Orgánica .J..  Municipalidades N° 27972., señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos ios 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  qüieies con Si.: 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, AMOROS VALENCIA, 

Isabel, por su destacada participación Cl el CURSG% r%E C;,4PAC:TACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
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Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0081/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
\ 	Ei informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

.111A 
Df.a0RIE 
	

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de klunicipalidades 1`,1° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ANDIA ALMEYDA, 
1, 	....AA, 	 1 " I 1ln C.!" 15 	nitrsArsz-ri.nirtLE 
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DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes". con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Politica del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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ALCALDESA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0082//2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECDIMDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ait. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del -LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, ANICAMA TASAYCO, 
Carmen del Rosario, por su destacada participación en el CLJRSO DE CAPACITACiÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0083120191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

Que, el IN rt U. de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ANICAMA TASAYCO, 
Yullana Elizabeth, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
CHIN' A 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0084/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

L ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

Que, el Art. 32 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
especificas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ARTEAGA HUAILIÁN, 
• ._a Zenayda, por su destacada participación en el CLJRSO DE CAPACATACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0085/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de rviunicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ARTEAGA HUA119ÁN, 
resica Verónica, por su destacada participación en el CURSO " es A ni A nt-r A "AA he 
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DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0086/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ASCONA ARIAS, Lessly 
Aracely, por su destacada pailicipación en el CURSO DE CAPAC:TACION DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 008712019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
Ei informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 

esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, ASCONA MENDOZA, 
Pauta J a cinta, por su destacada pailicipación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 008812019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Arl 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof HALLARTE CALVEZ, 
frian'a Elena, por su destac.'ada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0089/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
Ei informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 200  de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. BASTIDAS PILLACA, 
Néstor Jesús, por su destacada par4,icipació1 en el CURSO DE 'Z'APACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Politica del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.rnunipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 009012019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada .participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. BERNAOLA MENDOZA, 

Korina Lisseth 	 n , por su destacada participación en el CUURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA 0091/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del -LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Fachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera Justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, BISSA VALENCIA, Luz 
frlar47, por su destacada participadón en el CLJRSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

sww.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0092/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

' CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la 'Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CANALES GARCÍA, Flor 

Rocío, por su destacada padicipación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0093/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

k 
, 

Dpola CONSIDERANDO: o 

Que, el Art. 82 de la 'Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señalz-i que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N' 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CARDENAS MORENO, 
Claudia Mili» por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0094/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA 

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 	o2 de la Ley Orgánica de rvlunicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una 	ucaciói) de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  glUÍeies con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Ad. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CÁRDENAS SÁNCHEZ, 

ft/vana, por su destacada participación en el MAS° DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0095/2019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.' RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CARRERA FLORES, 

JacA-y Leny, por su destacada participación en el CURSO DE CAPA' ciTA c e, N IDOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vvvwv.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0096/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones de! "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, CARRILLO ROSAS, Ana 
Isabel, por su destacada par`Licipación en Cl CURSO DE CAPACITAC:ON DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

LA ALCALDESA DE 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0097/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
Ei Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 7 

- Que, el Art. 82 -Uii1-  la Ley Orgánica D'e Municipalidades N° V972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pechas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  gLiieÍes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CASTILLA AGUADO, 
s
L. I 	 . 	a 

iras: sc;ics n
Aisay110», pul bia destacada pailicipación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 

DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0098/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la 'Ley C)rgánica de klunicipalidades Ni° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CHILQUILLO GUERRA, 
Rut Jessica, por su destacada participación en el CURSO DE CAPAC".:ITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0099/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ali. 82 de la Ley Orgánica 'de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  gÜieies con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CONISLLA QUISPE, 

Sabina Sonia, por su destacada participación en .el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
CHINC A 

rmeno 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° OiOO/2OI9IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

A..! O -I- 1.. 1 	 RIO k-›<LIW, ci Pt11. OL. 1.4C 	L.Cy X.319C11i11..CI 1.1C iVIU111‘..41./CIIIUCIUW 	z.1 	seilela muc has 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  qüieies con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, COTRINA GARCÍA, Yu/y 

LOUTO'es, por si; destacada participación en el CURSO 'DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes„ 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0101/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

C'.tue, el Art. 82 de la Ley Orgánica 'de Municipalidades N° 2.7972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LlV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CUBA LEANDRA Ny/da 
Rossina, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0102/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
nicipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 

cíficas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CUTIPA SANTIAGO, 
arcelina, por su destacada participación en el CURSO DE CAPAC:TACIÓN DOCE7 t4TE 

denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 010312019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica Ole Municipalidades N° 2797'2, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
especificas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. DE LA CRUZ 

CHWIIPI rol Z, Lucy-  Atelly-, por su destacada participación en el CURSO uc 
CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0104/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la 'Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles, con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. DELGADO ADVÍNCULA, 
Guicella Milagros, por su destacada participación en el CliRSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0105/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. DI-AZ PÉREZ, Miguel 
Ángel, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 0106/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

• 
	 VISTO: 

El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof.. DIÁZ VELÁSQUEZ, Olga 
del Rosario, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA 0107/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el A' rt. 82 de la Ley 'Orgánica de rviunicipalidades N° 279-72, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ESPINOZA AURIS, 
Jorge Daniel, por su destacada participación en el CURSÓ DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0108/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades l\i° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. FELIPA LÉVANO, 
Blanca Luz, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0109/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

¡STO: 

El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019.  

CrUbiei 
-CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una ~clon de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación. Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestrosprofesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO:  RECONOCER y FELICITAR a: Prof. FELIPA LEVAN°, Ruby 
Rue" por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes. 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 011012019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 

El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades 1`.1° 27972, seiziala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte: considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. FERNÁNDEZ VARGAS, 
Pedro Galincio, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACUACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0111/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 

El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la 'Ley Orgánica de.  Municipalidades NI° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, FERREYRA ROJAS, 
Rolando 441;94 por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0112/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

•CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. FLORES ANTON, María 
Ysabel, por su destacada parficipación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0113/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 

El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. GADEA MAGALLANES, 
Carlos iindrés, por su destacada participación en el 1.:LiiRSC.) DE CAPACITPICION 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 011412019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación. Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. GADEA MAGALLANES, 
Nicolás Abelardo, por su destacada pailicipación en el CLIRSO DE f,APACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 011512019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de klunicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. GARAY MEZA, Martina 
Mida, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACI9rAC,ION DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA 0116/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2797'2, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numera! 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. GARAY SANCHEZ, 
irio:icfsa wOrcalks, por 	ueStauauci pa ut.,ipauluil en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0117/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. GARAY YALLE, Cello 
John, por su destacada par4Licipación en el CURSO 'DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0118/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. U. de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos lachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. GARAY YALLE, Cinthya 
Estefani, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 



VISTO: 

o 	El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0119/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

Que, el Ad. 82 de la Ley Orgánica de rviunicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. GONZALES ARONES, 
Betty Miriam, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACiTACiON DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0120/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. GONZALES TOLEDO, 
Jerver Lenin, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 012112019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

'^)/ISTO: 
Ei informe N° 017-0ECDIMDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

'CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de.  la Ley Orgánica oJe.  Municipalidades N° 27972, señíala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pechas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. GUZMÁN RAMOS, 
Fanny Magdalena, por su destacada participación en el /~!1RSO  DE kofirlii.l ^4...imm 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0122/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 ele la Ley Orgánica de rvlunicipalidades N° 27972, seiZIeila que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. HERRERA BENDEZÚ, 
Austro LliC10, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACI"1"A'-'16% D'OCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE PUEBLO NUEVO 
CHINCHA 

( 

7 	 seria Ormeno 

ALCALDESA 

1 "j'Y  di 

ron xaE  r, Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0123/2019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
Ei Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "L IV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  gÜieies con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, HERRERA CAMASCA, 

Patricia Paola, por su destacada participación en el MAS° DE CAPACITACK5N 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vwwv.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0124120191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  

L ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA 

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

(Dile, el irt. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, HUAMÁN HUAMÁN, 
Fanny-, por su destacada participación en el CURSO DE CAPAC rrA.17.lON DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 012512019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LlV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Pro!, HUARI GONZALEZ, 
Afílela Josefina, por su destacada participación en el CURSO 'JE C.APACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0126/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECDIMDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el ,'\r  t. 32 de la 'Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señíala que las 
múnicipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
especificas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. HUA YTA 
11.11.1 	11.1"Iff &LAN" 
V 	I 4.•1=IW gol Lif Karina Edith, por su destacada participación en el CliRSO DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CIUDAD 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0127/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECDIMDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el lt\rt. 82 de.  la Ley t\..... .......de'de Municipalidades NI° 27'972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros.  profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. HURTADO ABREGÚ DE 
" m ""á  
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CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0128/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el !"U 1. 82 de 113 Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972., señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada .participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, "VENEZ RÍOS, Ana 

María Aleichoríta, por su destacada parucipación en el CURSO DE CAP 'ACITAC1ÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munípnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0129/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada padicipación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, JIMENEZ RÍOS, Gíseila 
Karina, por su destacada participación en el C,URSO DE CtkPACITACVÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0130/2019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

-/° 
CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica .4 Aro  - iviuinuilJc1111-1CILIC 	i 	n7r1-7,1 
9 1 	seiziala que las 

municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales 	educación, Huieuez 	au 

esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. JUNCHA YA FLORES, 
- 	 4 	.4 	 011 Irle," re 1.4  A r1A V'T A r.lékilkl 
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DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N0  013112019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, LEVAN° ACEVEDO, 

Luisa Lourdes, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0132/20191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. LÉVANO ORTIZ, Sara, 
por su destacada participari^n en el CURSO DE rAPAriTivihN  DOCENTE denominado: 
"Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos 
una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por 
el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 013312019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA 

VISTO: 
Ei Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 	82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2.7972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "L1V Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. LÉVANO PACHAS, 

Percy, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0134/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. LEVANO VÁSQUEZ, 
Vanessa Adriana, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vwwv.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0135/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 ele- la Ley Orgánica de Pvlunicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. LLANCARI MACHUCA, 

Urbina, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vwvw.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 0136/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 
yebb, 

DP1111,f4'.f 	Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de 1\11unicipalidades N° 27972, sei'iala que las 
unicipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 

específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada ¡participación de nuestr.c)s profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. LOBATÓN TASAYCO, 
Jessica ■Verónica, por su destacada participación en el CLJRSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 0137/20191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 1.1-1. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades 1\1° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  gL.iicrTes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en e! numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, LOBATÓN YSMODES, 

Verónica 

 
,r tina. por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 

DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0138/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 11\rt. O'  de  1.-.  Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte: considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  qüieileS con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. LÓPEZ ROJAS, Genaro 

Andrés, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 014012019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

11  VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

„ CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la 'Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, seiziala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LlV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. LURITA GALLEGOS, 
María del Rosario, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0141/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

'Que, el inut. 82 de 1.-.  'Ley Orgánica de Municipalidades N° •27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. LURITA GALLEGOS, 

Afélida Soledad, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0142/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MAGALLANES 
CASTILLA, Illan'a Gloria, por su destacada participación en el CURSO DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0143/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 
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LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Oile, el Art. 32 de la 'Ley Orgánica de klunicipalidades N° 27972, ser•iala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
IQ loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, MAGALLANES TAIPE, 

Gladys Martha, por su destacada participación eh el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0144/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MALDONADO MESÍAS, 

José /View.: e de s, por su destacada participación en el CLJRSO DE CP‘PAC;TACiÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 014512019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

-^z. CONSIDERANDO: 

Que, el Ad. 82 1 /4-.1e la Ley .Orgánica de rvlunicipalidades N° 27'972, seflz-ala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MARCOS 
RIVADElalfE YRA, Gloria Aurora, por su destacada participación en el CURSO DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 014612019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el A,i. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades 1\1° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MARTÍNEZ 
1../4 	'ZLIEL A, María del Pilar, por su destacada participación en el ese ene." nr 
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CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0147/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MATÍAS AMORETTI, 
Cinthia Jaqueline, por su destacada participación en e; CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0148/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECDIMDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 8.'2 de la Ley 'Orgánica de rviunicipalidades N° 27972, señiala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo dé garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MEDINA GODOY, 

Yllsect Yovatina, por su destacada participación en el CURSO DE CittPACITA'¿:ION 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



VISTO: 
Ei informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0149/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

A. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades 	27G'72, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  quüeies con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, MEDINA GUERRA, 

pUI SU UebleSUclUcl pcII LIUI idl4U11 CII CI IiUR.7V 
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DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0150/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

g1Z 
<12,11 	CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MELO SANCHEZ, 

Graciela Victoria, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob. pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0151/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MESIÁS TORRES, Luisa 
' 	I 0%1 11e•e't 	" A Ft A "1.1. A P.LA 	noNne-ke-rr 
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denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



.\ MUNICIPALIDAD DISIRUL DE PUEBLO NUEVO 
•-• 	

CHINCHA 

B rtha Ros-anif 'ena Ormeño 
ALCALDESA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0152/2019IIVIDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la 'Ley Orgánica de Municipalidades r‘,1° 2797'2, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de 	♦nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MORENO YA TACO, 
Fanny Margot, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vwwv.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0153/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MOREYRA GARAY, 

Rocío de/ Pilar, por su destacada participación en el CURSO DE C.:APAC:TACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0154/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 	82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señiala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  qüieies con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. MOSCOSO ARRIOLA, 

Jacqueline Bárbara, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACATACION 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDiA N° 0155/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. NAVARRO GARCÍA, 

Zoilo Elena, por su destacada participación en el CtiRSO r, E c.: APACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



/„.11MUNICIPALIOAD 	DE PUE11.0 NUEVO 
CHIN A 

eña Ormeno 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0156/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 

CP,C1h 

El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 
tok 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica eie likliunicipalidades N° 2.7972, seña•la que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PACHAS ARMAS, 
'Z'vlaribef, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 

DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0157/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
Ei informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Muinicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  gi.üelicS con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PACHAS YA TACO, 
Sandra Liliana, por su des-tacada participación en el CURSO 11:.',E CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0158/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la Ley Orgánica de rviunicipalidades i',1° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PAREDES PEÑA, Luis 
Enrrique, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0159/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación;  Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  yüieies con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en e! numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PARIONA ROJAS, María 
del Rosario, por su destacada participación en el CURSO DE CApAciTACIÓN DOCEt4TE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0160/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 1-U L. 82 de la Le:y: Orgánica de rvlunicipalidades 1`,J° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte: considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PAUCAR FLORES DE 
GADEA, Isabel María, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese.  

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vwwv.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0161/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "L1V Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PAZ GALINDO, Analí 
1Fatiana, por su destacada pai4ticipación en 	C:URSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0162/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PAZ GALINDO, 
Efizabeth Rosario, por su destacada participación en el CURSO DE CAPAC:TACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDiA N° 016312019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/iV1DPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el ,,̀krt. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972., señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LlV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, PÉREZ FAJARDO, 
ni 1rse••-. 	n ndi-r rsoAke ms-anr•Ile1"1"11T ffluisrurio 111,11011d, f./01 bu 	 poi; 	fJci 	I UN el LI ROM IJ 	r"."‘...1 /411..1%./111 1-"JVC I 

denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0164/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

'IN 	CONSIDERANDO: 01,9 

Que, el Art . 1./L. LI 
on „4- 

C la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
l® loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PÉREZ LAURENTE, 
Danny, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - 
Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0165/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
Ei informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

-'"•.''' Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. PÉREZ LAURENTE, 
José Antonio, por su destacada participadón el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0166/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CV 	O` Dítegveti 

/4, CONSIDERAN DO : caW  P's 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte: considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, PORTILLA RAVELLO, 
Rosa María, por su destacada participación en el CURSO DE CAPAC /BIT  ACIÓN DOCEhlTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0167/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA 

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

DEPVtONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "UN,/ Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numera! 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. QUIROZ BARRIOS, 
Gloria, por su destacada participación en el CURSCD DE CAPAcITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0168/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

QLie, el AÍ i. 32 de la Ley Orgánica de rvlunicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. QUISPE CHACAL/ALZA, 
Lucy YsabeL por su destacada participación en 	 CI el CURSO DE CAPATACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

re, 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 
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Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0169/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

'‘, VISTO:  El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

:1,, CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la Ley Orgánica .4e  Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable •1 destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. QUISPE DEL RÍO, Dalia 
n'Usa, por su destacada participación en el CURSO DE CAPAC:ITAClÓN DC,CENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0170/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 1'1'ot 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, seiziala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. QUISPE ÑAHUI, 
ÉSTeffizabe Paola, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0171/2019IMDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades i 	27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable 'y" destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. RAMOS CARBAJAL, 
Angle Pilar, por su destacada participación 'eri el CURSC) DE CAPACITACIÓN DocENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0172/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

tH 

	CONSIDERANDO: 

Que, el ic\rt. 32 de la Ley:Orgánica deMunicipalidades 114° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. RAMOS POZO, Gaby 

Estegfa, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACiTACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0173/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada par4Licipación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. RAMOS SANTANA, Aldo 

Jesús, por su destacada participación en el CURSO DE CAPAC:ITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0174/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la 'Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de ios docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y Liwotaccaua participacióntucou 	prvicsivi 	euut.,ciutvi quienes con Sü 

esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. RAMOS VILCA, Inés, por 
destacadaparticipación en el CURSO DE CAPACITACIÓN  DOCENTE denominado: 

"Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos 
una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por 
el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

o CONSIDERANDO: 

íQ 
GRO 

VISTO: 
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Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de.  Municipalidades 	27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

 

SE RESUELVE: 

  

 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. REYES TORRES, Julio 

en el CURSO DE CAPACATACIÓN DOCENTE 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - 

César, por su dtak..cluoi paitiuipación 
denominado: "Desarrollando Habilidades 
Forjamos una Educación de Calidad 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de 
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
CRIN 

Rosa yn eña Ormeño 
ALCALDESA 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  

Municipalidad Distrítal de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 017612019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  gÚÍGÍes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ROJAS CÁRCAMO, 

Rosa Esther, por n  su destacada participación e el CURSO ir.)E CAPACITACK5N DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 



Regístrese, comuníquese y archívese. 

MUNICIPALIDAD DISTRITA1 DE PUEBLO NUEVO 
CHI HA 

rtha Rosa y ena Ormeño 
ALCALDESA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUC1ON DE ALCALDIA N° 0177/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SAAVEDRA 
CABALLERO, Jale Alargo', por su destacada participación en el CURSO DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides t\l' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 017812019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2;797'2, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Pro!: SALAZAR SABUCO, 
Erika Rosario, por su destacada participación en .el CURSO DE CAPA ciTAC ;Ó N 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

wAny.munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
CI-11, •CHA 

no 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA 0179/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 	8'2 de la Ley 'Orgánica ("Aje Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestrws profesioriales en edi..icación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, SALVATIERRA 

ABURTO, tvá 	Are 
Uswea ivuenn, por su 	ciCauci pai ticipacion en el CURSO DE 

CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www. mitin ipnuevochincha.gob,pe 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0180120191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIN/ Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar_ una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SALVA TIERRA 
ASTORA YME, María Candelaria, por su destacada participación en el CLJRSO DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono 056 580550 

mvw.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 018112019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SÁNCHEZ 
HUASASQUICHE, Liliana, por su destacada participación en el CURSO Li= 

CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0182/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el /111-1. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SANCHEZ SANCHEZ, 
Luis Alberto, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUC1ON DE ALCALDIA N° 0183/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Q. 	el Art. 82  de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "L IV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil.  

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  gIUÍeÍes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO:  RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SANCHEZ TOLEDO, 
1914_, 	 -14 — • — 	 4 "111r5r.01 frNit.  f• A rs A "1.14-  A 4" //1 k I eNt-tr.LE-r 

LILPI 13P ®Urce, IJU1 SU UeOLCIUGIUGI pcu 	I en el 	 1.1,C 1./.11r/.14,1 i trikoiM111 1"."..1=111 I 

denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

"w.munipnuevochincha,gob.pe 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0184/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SARAVIA CANELO, 
Alberto, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

omm.munipnuevochincha.gob.pe  
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Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0185720191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2;7972, se'f-kala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docéntes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SARAVIA PACHAS, 
Leslie Carolina, por su destacada participación en Cl CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - (ca 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0186/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 1:\ rt. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del `LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SARAVIA YA TACO, 
triaría  AL:olores, por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavicles N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vwvw.munionuevochincha.gob. pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 018712019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SOTO HUASASQUICHE, 
Lizet Karina. Por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vvvwv.munipnuevochimha,gob.pe 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0188/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

C¿.̀ ue, el Art. 82 ,-I.-.  la 'Ley Orgánica de Miinicipalidades N° 27972., señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno ei reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SULCAPUMA LIZARME, 
iflctoria Betty-. Por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0189/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA 

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Iviunicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del `LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. SUNCIÓN BECERRA, 
Digna A/ el 	Por su destacada participación en el CURSO DE CAPA' ITI'ACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R, Benav des N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vomv.munipnuevochincha,gob. pe 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0190/20191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 
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municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de !a Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a. Prof. SUNCIÓN BECERRA, 
Gianna 	falda. Por su destacada participación en el CLJRSO DE CAPAC rr ACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Tetéfono: 056 580550 

www.rnunipnuevochinchnob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0191120191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06102/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el J'Art. 82 de la Ley OrgániCa de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TALLA PACHAS, Juana. 
Por su destacada participación en e!  CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: 
"Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos 
una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por 
el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALGALDIA N° 0192/20191MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pechas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Ad. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TALLA REBAZA, 

Carmen RoJcana. Por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0193/2019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

. Ati 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte: considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, TALLA REBAZA, 
Fernanu'o ...`esiis. Por su destacada participación erl el CURSO ner nAnA nen- Pe fs00%• 
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DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
CHINC A 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0194/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

a. 

;t cuuut: 
1,VICIF4A,  CONSIDERANDO: 

1̀,'  (1 	I A.4 o n 	I 	1 	r1 	• 1/4..eLie, L. 	ue ia Ley .Jrganica S.J.  Municipalidades f\J° 27'9,72, señiala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte: considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TASA YCO DE LA CRUZ, 

Ros-a Gis:11~a. F-"or su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha,gob.pe 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 019512019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la 'Ley Orgánica cle Municipalidades N° 27972, seizIala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "L IV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TASA YCO FAJARDO, 
Evelyn Liliana. Por Sii destacacia participación en el 'tniRso DE" n 111 A 0.1.1. A 
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DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo  Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

~.munipnuevochincha,gob.pe 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0196/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
Ei informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de J.  Ley Orgánica Al...  Municipalidades N° 27:972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LlV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte: considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada parficipación de nuestros profesionales.  en -cducación, quienes casn su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Mg. TIPICIANO DE LA CRUZ, 
Walter Alfredo- Por su destacada participación en el CURSO DE CAPAC:TACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0198/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el ít‘-‘rt. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades 1'4° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LlV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TOLENTINO HERRERA, 
r. A " A ,ni-r A dr. 1101 	1,14"/".r.  AP1Mr* riarity. rui bu u bt..:::-,cluct poi utapcmui I 	t el %.#1. "CP1..1 LIG lo 141 -* 	í 1141.#11.111 L","*Cil f I= 

denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA NÓ 0199/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la Ley Orgánica cte.  Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en -cduc..ación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TORNE SOSA, Yanet 
Letcia. Por su destacada participación en e; CURSÓ DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

wvwv.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 020012019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la.  Ley Orgánica de Municipalidades 14° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación úle nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TORNERO SOSA, Yanet 
Leticia. 	U Uebtc“..cUc ....,aricipecón en  e, 0JMJ  I.1 v i= 
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denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

LO' 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0201/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

/(1 
 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  qUIenes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TORREALVA FLORES, 
IIJI 
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CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 0202/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la 'Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LtV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes cm su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TORRES CASTRO, 
—1 no inie•s" rvo— e" A rsit TA Olittlitliff Carmela  rur 	uetcl‘,ctuci pattiCipaCién 	VI.01‘04./ 11L 1..M1— tti..1 I mt..ition 

DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese.  

Av. Oscar R. Benavides N* 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono 056 580550 

wswv.nlunipnuevochincha,gob.pe 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0203/2019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 
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municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la l'oable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TORRES SANTIAGO, 
~recio- Por su destacada parficipación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0204/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 -de la Ley Orgánica -ele Municipalidades 1 ,̀:° 27972, seFtala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de 
ca 	

Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
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esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TOVAR CULLANCO, 
Gloria Gladys. Por su destacada participación erl .el CURSO DE r. A rs A " rr A " I OS EL 

DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 0205/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TOVAR QUISPE, 
Lizbetil Giseia, 'Por su destacada participación en el CURSO DE CAPACATACION 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vvww.rnunipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 020612019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-0ECDIMDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

,CONSIDERANDO: 

Que, el ftsrt. 32 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TRILLO CHUMB!AUCA, 
- 	 -1 ni une." "r "A, "A".-r * I%IA I\ I  """rkrrr 
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denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0207/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

h l A  rt 	2 de l 	rni 	i' ii li 	N° 27972 	l' 	lasCie, e-.8 	aLey Ogácadervuncpadades 	, señaa que   
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en eGucación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en e! numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. TRILLO RÍOS, Alfonso. 
P"r su di.s.t codM r.)rticipción en el r'llF:Sn fl  ("APArlTArlñN  nrw-N.Tw denominado: 
"Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos 
una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por 
el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese.  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 0208/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 'de la Ley Orgánica de klurficipaliclades N° 2,7972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. VICERREL MANCHE, 
Carmen Diana. Por su destacada participaciórf en el CUR s o 1a E CAPA.WiACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0209/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
Ei Informe N° 017-OECDIMDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 
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municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, VIDAURRE JORGE, 
SUSana Patricia. Por su destacada participación en el Curizse, tryz i%.:APACIT,ekCIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0210/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Átrt. 32 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en -educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. VILLAVICENCIO 
VAMILLIIIL LOGI" /CLIC, metí sgs. Por SU uuccit-cluci pciluCipación en el CURSO 'DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuev<xbincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 021112019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la Ley Orgánica de Municipalidades ('1 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable.  y destacada participación de nuestros profesionales VI educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. VIOLETA CÁRDENAS, 
Jutio Joe/. F'or 	destacaó'a participación -en e; CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www. munipnuevochincha.gob. pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0212/2019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

„,(7; 	VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

el %i-t. 82 de la 'Ley Orgánica de rviunicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones de! "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 279721. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, YALLE RONDÓN, Olga 
/ cresa. r ui 	 rica, tacipacion en el co 	111 " A irw A /B IT AnIAL1 01". ITr  
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denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha<gob.pe 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0213/2019/PADPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

, 	 on 	1,-. I 	 -1,-. 	 A lo ,r7r1-7,1 1.41-1C, C1 r‘l 	UL UG 	Lcy 	 L1C-  tvf ur it....tpcmucauco 1 y 	1 	L, 	ICIla HUG (00 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-0ECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N' 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO RECONOCER y FELICITAR a Prof. YAÑEZ APOLAYA, 
rigila:SCI 041~1 U.S. U í SU UCSLCIUCIUCI wat ticipacion en el CliRSO 1)E CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N-  699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munionuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0214/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

4/ 
CONSIDERANDO: 

Que, Cl Ad. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades l'4° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. YA TACO CARBAJAL, 
0•111T11"." 	'Ni" "A r•s-e- s".Aike nr•r•ko-r ,111J1111..4 r Ut 	U UCSLcaLaUcl ¡Jell lí4fpcb..Itit 1 CI 	1..• 	 t./1C ‘....tirPts....1 	 t./t./L.1=rd 

denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 021512019IMDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 1\rt. 82 de la 'Ley Orgánica de Municipalidades l',;° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. YA TACO CASTILLA, 
Oriele Angélica. Por su destacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

wvvw.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0216/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

     

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

elv 	CONSIDERANDO: 

Que, el Ad. 32 de la Ley Orgánica de Municipalidades A 10 
1 	27972, sef";ala que las 

municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "L1V Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. YAURICASA CENCIA, 
Neri ~s. Por su o'estacada participación en el CURSO DE CAPACITACIÓN DOCEPIITE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo -
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0217/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el 11\ rt. 82 ci4e la Ley Orgánica -cie Municipalidades r‘,1° 27972., señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la lc)able y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ZAMORA CÁRDENAS, 
rul 3U UGSLIt..clUci JJ0I 

	 G( el CURSO 1uYE CAPAClTi.kCiÓN DOCENTE 
denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, 
Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las 
Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - 
Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0218/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

1 
	

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, Cl Art. 82 de la Ley Orgánica de klunicipalidades :',1° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ZAMORA VIOLETA, 
Alex Gregorio. Por su destacada participación en e; CURSO DE CAPAC:TACK5N 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrito' de Pueblo Nuev,  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 021912019/MDPN  

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DiSTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la Ley Orgánica -de Municipalidades N° 27972, señala 4U las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales an educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ZELADA HUARACA, 
Elizabetb Noemi, Por su destacada participa-ción en el CURSO DE CtiPACITACIÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrítal de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0220/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 
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unicipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación ,-.;e nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof, ZEVALLOS CURAS/, 
María Alejanoira. Por su destacada participaciórl en el CURSO DI= CAPAcrrACiÓN 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0221/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

A .4 on uc, cl r-kt 	de u..  Ley.  Orgánica .J..  Municipalidades NI° '27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. HERRERA CAMPOS, 
C0` 10 1... Cella. POr Sü Valioso fií L c icipacion co mo PERSONAL A 1r.~ 0 lf   

ORGANIZACIÓN del CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando 
Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de 
Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario 
de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0222/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

-9 	 CONSIDERANDO: 
.1-.5 

11, 	Qire, el i'-`krt. 82 de la Ley Orgánica de Pvlunicipalidades 140 27'97'2, señala que las cH, 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LiV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  qüiciies con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. ORIHUELA CUÑAS, 
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ORGANIZACIÓN del CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando 
Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de 
Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario 
de Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
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Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0223/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

1-1. 	...I A .4 	O' 
ci rkt L. 	de la 1i...e-y Orgánica de Municipalidades N° 27972, sef iala que las 

municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación,  LUUGIICs con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Lic. RACHAS CASTILLA, 
Juan Carlos. Por su destacada y valiosa participación como PONEN TE del CURSO DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0224/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la 'Ley Orgánica de 1",lunicipalidades l\l° 27972, señala que las 
'municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Sr. ADVÍNCULA RESATTA, 
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CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vvwvv.munionuevocnincha,gob.pe 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0225/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades r'4° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marcó por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación;  Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y r.4estacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Sra. DÁVALOS LAURA, 
... 	 rs in "11 lk 1 A I 	A rsow•-% 	0.1 orse.", 

VI L.1 VcifiLibci pc11(1C.11JclulUt 1...CJIIIU 1-CINOl_frill"1- LAG mr 	el 1 Ci 

DE CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. I3en vides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono:, 056 580550 

vvvvw,munipnuevochincha.gob.pe  



Regístrese, comuníquese y archívese. 
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RESOLUC1ON DE ALCALDIA N° 0226/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 de la Ley Orgánica de klunicipalidades N° 27972, señiala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Sra. LOZA GONZÁLES, Flor 
a' e María, Por su valiosa participación como PERsoNAL DE APOYO en el CURSO DE 
CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

wwvv.muntbnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0227/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 82_ de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Sra. MAÑUICO ESPINOZA, 
Tarcila Herm:Vila. Por su valiosa participación corno PERSONAL DE APOYO en el 
CURSO DE CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de 
Creación Política del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N' 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

vimw,munipnuevochincha.gob.pe  
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0228/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
Ei informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ait 82 de la Ley Orgánica -ele Municipalidades 14° 27972, seriala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Politica del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Sra. MORAN RO/CON, Ana 
A/----.— 	 191117Its011\11 Al m 	rsow" 	— — 1 	1•11F2e." irsr• 
iveyvcs. rui bu VictiiUbci 	uutpauiut uuruu r-crtovolma- Lic pir-%_, 1 /4./ 	1..urtou LfC 

CAPACITACIÓN DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y 
Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros 
Estudiantes", con motivo de las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

"w•munipnuevochinclia.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0230/2019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 32 Cl'e la Ley Orgánica 	Municipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo del Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia, en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
la loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en e! numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Prof. CHOQUEZ AGUIRRE, 
Carmen Rosa. Por su destacada 17.)arjiicipacion 	ei CURSO DE CAPACITAC;ON 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 022912019/MDPN 

Pueblo Nuevo, 06 de febrero del 2019. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO CHINCHA  

VISTO: 
El Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, e: Art 82 eie la Ley Orgánica de klunicipalidades N° 27972, señala que las 
municipalidades en materia de educación y cultura, tienen competencias y funciones 
específicas y compartidas con el Gobierno Central y los Gobiernos Regionales, entre los que se 
encuentran las de promover el desarrollo sostenible en el nivel local propiciando el desarrollo 
de comunidades educadoras. 

Que, dentro del marco por las Celebraciones del "LIV Aniversario de Creación Política del 
Distrito de Pueblo Nuevo", se desarrollaron diversas actividades educativas y culturales, 
destacando el Curso de Capacitación Docente denominado: "Desarrollando Habilidades 
Humanas y Pedagógicas en nuestros Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en 
nuestros Estudiantes", a cargo de! Ponente Lic. Juan Carlos Pachas Castilla y contando 
con la participación masiva de los docentes de nuestro Distrito y de la Provincia;  en todos los 
niveles; con el objetivo de garantizar una educación de calidad en beneficio de nuestra 
comunidad estudiantil. 

Que, a través del Informe N° 017-OECD/MDPN-2019 de fecha 06/02/2019 promovido 
por la Oficina de Educación, Cultura y Deporte; considera justo y oportuno el reconocimiento a 
IQ loable y destacada participación de nuestros profesionales en educación, quienes con su 
esfuerzo y dedicación, lograron cumplir con los objetivos trazados en este importante evento, 
porque sobre ellos gravita la responsabilidad de lograr el desarrollo y el progreso cultural y 
educativo de nuestro querido pueblo. 

Estando a las facultades conferidas en el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FELICITAR a: Sra. QUISPE QUISPE, Evelyn. 
Por 	y^aHicipación cama PERSONAL. "..nE APOYO en e! C:1JR.S0 DE APACP: ACK5N 
DOCENTE denominado: "Desarrollando Habilidades Humanas y Pedagógicas en nuestros 
Docentes, Forjamos una Educación de Calidad en nuestros Estudiantes", con motivo de 
las Celebraciones por el "LIV Aniversario de Creación Política del Distrito de Pueblo 
Nuevo - Chincha". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
Teléfono: 056 580550 

www.munipnuevochincha.gob.pe  
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